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INFORME RELATIVO A LOS CRITERIOS APLlCABL S A LA SUSPENSiÓN DE 
LICENCIAS DERIVADA DE LA APROBACiÓN INICIAL DE LAS MODIFICACIONES 
PUNTUALES DEL PGOUM RELATIVAS A LAS CONDCIONES PARTICULARES DEL 
USO DE SERVICIOS TERCIARIOS EN LA CLASE COMERCIAL (711/2011/1623) Y AL 
CAP TULO 8.3 DE LAS NN.UU (711/2011/1991) 

Antecedentes. 

Por cuerdo d la Junta de Gobierno de la CI dad de 3 de fe ro d 2011, se ha 
aprobado inicialmente la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas del Plan 
G n r I de Ord nací n Urbana de Madrid de 19 7, relativa a las condiciones particulares 
del uso d rviclo terciario n la clas comercial. 

¡mis o, y por c rdo de la Junta de Gobi o d I Ciudad de 10 de febrero 201, 
ha probado inicialmente la difica"ón Puntu I d I PI G n r I d Ord naci n 

Urbana d adrid d 1997, relativ al Capit lo 8. 3 de las Norm s Urbanisticas. 

incorpora como p rt del Acu rdo, I us nsi6n del otorgamiento de 
Ii neia urb ni tieas d cu rdo con lo dispuesto en e artículo 70.4 d la ey 9/2001, de 
17 d julio d Suelo d la Comunidad de Madrid. 

Ant ta situ ci6n e han trasladado a sta Secretari Permanente diversas consultas 
r p rte dios ervicios m ícipal s encargado de la tramitación d xpedientes de 

licencia urbani icas n rel ci6n con los criterios tanto materiales d co te ido, como 
formales de tramitaci6n, tener en cuenta para la adecuada aplicación de la medida 
caut lar de su n ión de licencia . 

Por todo ello, y al objeto de dar a conocer los criterios aplicables a esta sit ciones y q 
lo mismo se n consid radas de man ra uníf rme por parte d todo los órganos 
municipale con competencia en xpedi ntes d tramitación de licen . s urbanisticas se 
INFORMA: 

Régimen juridico de la susp nsión de licencias. 

Finalidad. Criterios materiales. 

Lausp nsi6n d licencias urb ni ticas es una medida caut lar que opera como garantía 
de una ordenación urbanística que todavia no st n vigor, p ra impedir ituaciones que 
a la pos re ean con ra ias e imposibilit n I realización del nuevo plan tal y como s "al 
el Tribunal Supremo n entenci de 7 d noviembre d 1988 (RJ 8637). Como tal 
garantí, d m e identifica plenamente con el principio de seguridad uridica al tender 
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a evitar conduc a especulativas en el momento anterior a la aprobación del nuevo 
planeamiento, así como la parición y consolidación de edificaciones en régimen de fuera 
de ordenación. garantizando en último término una labor de periódica renovación del 
planeamiento y su adecuación a la realidad económica (STS 19 de mayo de 1995. RJ 
4453). 

El fundamento de la suspensión de la tramitación de licencias con ocasión de la 
modificación del Plan General de Ordenación Urbana se encuentra por tanto, como 
repetidamente ha argumentado la Jurisprudencia, en la necesidad de eliminar la 
posibilidad de que nazcan situaciones indeseadas por el nuevo planeamiento qu I en I 
momento de su aprobació d finitiva quedarian en situación de fuera de ordenación. La 
STS 18 de dici mbre de 1979 señala que con ella se pretende impedir situaciones 
aberrant s, como la creadoras de edifiCIOS inicialmente afectados por el régimen de fuera 
de ordenación. Este int rés de carácter general hace que un planeamiento de futuro y en 
consecuencia, incierto hast su aprobación definitiva, adquiera tal fuerza normativa que 
puede originar la suspensión dios I gitimo der chos de los propietarios de suelo 
quiene , en ca de o mediar tal susp nsión podrían obtener us licencias de acuerdo 
al planeamiento vigente. 

La doctrina y la jurisprud ncia ha venido insistiendo que para que la suspensión de 
licenCia e haga fe Iva, tienen que concurrir una s rie de requisitos previos o 
presupuesto necesarios como son: la probación iniciaJ y publicación de la modificación 
del plan amiento; la dete ¡nación material de las zonas y actos obj to de la suspensión 
y d hmitació tem ral de la medida adoptada cuya duración legal máxima es de un año. 

L regulación de la suspensló de licencias urbanísticas opera con carácter automático. 
como consecue cia de la a ro ación IniCia de la modifieació puntual de un instrumento 
de laneamiento, conforme lo dispue 10 en el articulo 704 la Ley 912001, de 17 d 
julio, de Suelo de la Comunidad de Madrid. Est precepto regul , no obstante, sólo 
algu os de los as ctos d I susp nsi n auto ática de licencias. por lo que debe ser 
compl tado m diante la a li ción d I norm tlva supletori statal. n concreto por o 
arti lo 12 y siguiente d I Regla ento de Planeamiento Urbanístico (RPU), aprob do 
por Rea cr to 2159/1978. d 23 junio. Por ello, I delimita 'ón del alea ce m t rial del 
mecanismo de u pensión de licencias urbanísticas, p nece aname te por la 
aplicación la regl contenida n I úl imo inciso del referido articu o 120.1 RPU en 
virtud la cual 'podrán concederse licen 'as basadas en el régimen vigente, siempre 
que se respeten las d terminaciones del nuevo planeami nto. 

De ae erdo con la mism , y consid randa la n ces "a pllcación restri ¡va de I 
spen ión en cuanto m dida cau elar limitativa del ej rei'o de las facultades 

dominicales, lo que impid un aplicación extensiv de la misma, lo determinante de cara a 
esta lecer su alcance s rá el carác er má estrictivo o más permisivo que vayan a tener 
las determina 'ones q e se madi lca re pecto de la ord ació igente. 
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Oe ta forma, no se verán afectadas por la suspensi cautelar, pudiendo en 
consecu nti contin ar con su tramitación, aquellas olicit des de licencia que cumpla 
con la ordenación urbanistica vi ente n el momento dual y que por quedar 
comprendida también dentro de los parámetros obj tivos de la futura regulación, como 
pueden ser los r lativos a la superficie edificabilidad viabilidad del uso, exigencias de 
aprobación de un plan miento pr vio... , por contener condiciones por que quedan por 
debajo de las nuevas exigencias vayan a cumplir también la futura ordenación en el caso 
de que 11 gu a aprobarse con carácter definitivo. 

Criterios formales para la aplicación d la suspensión de licencias. 

Oe cara a d t rminar da de el punto de vista formal y procedim ntal a qué expedi ntes 
de licencias I s result rá de aplicación la suspensión de licencias se establecen las 
siguientes paut : 

1.- La suspen i n de Iic ncias afecta a todas las solicitu producidas d ntro de los 
tres me e anteriore a la fecha en la qu haya tenido f eto la aprobación inicial de la 
Modificaci n Puntual, circunstancia ésta que t ndrá lugar una v z publicado en el Boletín 
Oficial de I Comunidad de Madrid el acuerdo corre pondiente. 

2.- La suspensión de licencias no afectará a aquellas solicitudes de licencias que se 
hubieran producido ante de este periodo de tres meses, siempre y cuando tales 
solicitudes se hubi r pre entado con documentación completa, efectos d entender 
iniciado el computo de lo plazos máximos de resolución de los expedientes. 

No obstante n el supuesto de d que la solicitud de licencia se hubiera producido antes 
del periodo de tres me es prevo al ac rdo de aprobación inicia de la Modificación 
Puntual, pero in que conste la pre entación de la documentación completa, habrá que 
dlf renciar su vez dos posibl s situaciones: 

a) Que no e hubier producido el requerimiento de mejora por parte del 
Ayuntami nto, en el plazo de 1 mes desd la presentación de la solicitud. conforme 
a la r la general contenid en el articulo 154.4 de la LSCM, Estas solicitudes NO 
re ultaran afectadas por la suspensión. 

b) Que const ef ctuado por el Ayuntamiento n el plazo de 1 mes desde la 
presentación d I solicitud I requerimi nto de mejora de la solícitud en cuyo 
caso Si re ultará afectado por la suspensión. 

Anilisis técnico del cont nido material de las Modificaciones Puntuales. 

A efectos de gui r y facilitar en la medida de lo posibl la aplicación de los criterios 
expuestos para la suspensión de licencias se incorpora a continuación un e quema 
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compar tivo de las determinaciones de planeamiento afectadas con indicación de su 
carácter más restrictivo o menos restrictivo s ún los casos. 

1.- MODIFICACiÓN PUNTUAL RELATIVA A LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DEL USO DE SERVICIOS TERCIARIOS EN LA CLASE COMERCIAL. 

La modificación del Plan General de Ordenación Urbana que se circunscribe a la 
regulación de las condiciones particulares del uso de s rvicios terciarios en la clase 
comercial, afecta al contenido de los articulos S.2.7 apartado 1 c); 7.S.3S. apartado 2d)y 
k); 7.6.1 apartado 2b); 7.6.7; 8.3.12 apartados 1 b) ji), 2b) ii} Y 3 b} i}; 8.3.13 apartados 2 
a) y 3 a); 8.5.16 b); 8.7.18 apartado 1 b} i); 8.8.17 apartados 7 b} Y 8 b) ii}; 8.8.18 
apartado 2 a) y 4 a), contenidos en los Titulos S, 7 Y 8 de las Normas Urbanísticas del 
PGOUM n los términos que se exponen a continuación: 

1.- Art. 7.6.1/7.6.7.- Categorias del Uso Terciario Comercial: 

•	 Actual: 
Pequeño Comercio: superficie de venta S 120m en comercio alimentario y 
superficie d venta s SOOm2 en comercio no alimentario. 
Mediano Comercio: 120m2 < superficie de venta s 7S0m2 en comercio 
alimentario y SOOm < sup rficie d venta s 2.S00m2 

-	 Gran Superficie Comercial: 
•	 Local independiente. 

1.	 Superficie de venta> 7S0m en comercio alimentario 
2.	 Superficie de venta> 2500m2 en comercio no alimentario 

•	 En agrupación de comercios~ 
3. Superficie de venta total> 4000m2 interior M30 
4. Superficie de venta total> 8000m2 exterior M30 

•	 Algún local independiente 1. o 2. 
•	 Modificado - as r trictivo para Gran Superficie Comercial y menos restrictivo 

para las otras cat gorias: 
-	 Pequ ño Comercio: superficie de venta S SOOm2 

Mediano Comercio: SOO superfici d venta 2.S00m2 

Gran Supe Icie ComerCial: superficie de venta> 2.500m2 

2.- Art. 5.2.7.- Necesidad de redacción de PECUAU: 

•	 Actual:
 
Comercio alimentarío con superficie de venta entre 7S0m2 y 2500m2
 

•	 Modificado - Más restrictivo: 
-	 Local independiente con superficie d venta> 2.S00m 

Agrupación de comercio con superficie de venta 2: 4.000m2 en localizaciones 
interiores a la M30 

-	 Agrupación de comercio con superficie de venta 2: 8.000m2 en localizaciones 
exteriores a la M30. 
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3.- Art. 7.S.3S.-Dotacl n de plazas de aparcamiento' 

•	 Actual: 
1 plaza por da 100m2 

- Gran Sup lcie Comercial. 1 plaza por cad 50 2 d superficie d v n a no 
alimentario y 1 laza por cada 25m de superficie d v nt alimentario. 

-	 En m rcados de distrito y ntro comerciales de barrio: 1 plaza por cada 
20m2 d uperfici d v nta, minimo S plazas. 

•	 Modificado - no re tridivo xcepto ne i d inform d movilidad a pa ir 
de2 laza: 

- En el APE.OO.01 y Ca ca Hi tórico no slabl ce do ci6 mínima, 
- Localizaciones interiare I M30 pero f ra del APE.OO.01 ólo e exige 

dota 'ón para Gra d s Superncl s Comerci les (s perfi' de venta 
>2.S00m2

) d 1 pI za por cada 100m2 de supe Ici d v nta. 
- Localizaclon s exteriores a I M30 se exig dotaci n para ediano 

Com rcio (S Om2 < up rficie de venta S 2500m ) de 1 plaza por ca a 
100m y para Grande Superficies Comerciales (u rfici de venta 
>2.500 2) de 1 plaza por cada 50m2 de superficie de venta. 

-	 Inform d movilidad: a partir de 2S0 pI zas 

4.- Art. 7.5.3S.-Dotación de carga y descarga: 

•	 Actual: 
-	 En el mbito exterior I Centro Hi tórico. todo comercio con up rfjcie d 

vent > SOOm dispondr de 1 plaza de carga y d carga por cada 500m2 d 
supe de de enta 

•	 Modific do - no ftri tivo excepto en APE.0.01 y Cacos Históricos sin 
dot ción d	 az d a ar miento:
 

- APE.0.01 y Ca cos Hist ricos:
 
•	 Con dota 'ón de plaza d aparcamiento er obligat ri 1 plaza de 

carga y e carg d ntro del local o e pacio libr d parcela por cad I 

Soom2 de uperfici d venta para Mediano Com rcio y Gran 
Sup rfici Comercial. 

•	 Sin dotación plaza de aparcamiento s rá obligatoria 2 plazas de 
carga y de rg para los prim r 2.500m2 d uperficie de venta. 
aumentando 1 má cada 500m2 o fracción de sup lel de venta para 
Gran Superfici Comercial. 

-	 Exterior al APE.0.01: 
•	 En ediano Com rcio y Gran s Superficies Comercial s . todo 

comercio con superfici de venta > 5 m2 dispondr de 1 plaza de 
cali y d scarga, dentro d I local o espa la libre de parcela, por cada 
500m2 de superficie de venta. 

5.- Art. 7.&.7.- Autorización de Grandes Superficies Comerciales: 
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•	 Actual: API, UZI y Ár as de Plan amiento de Desarrollo, Se remite a la redacción 
de un Plan Especial Terciario para Grandes Superficies Comerciales. 

•	 Modificado - menos restrictivo: API, UZI APE, APR, UZP. UZNP y en 
implantaclone preexistentes en ámbitos regulados por norma zonal. 

6.- Art. 8.3.12 -R gimen de los usos de la NZ 3 Grado 1° Nivel a: 

•	 Actual: 
Uso complementario I comercial en planta inferior a la baja y baja con 
sup rfici S; 750m2 en comercio alimentario y superficie S; 2.500m2 en 
comercio no alimentario. 

•	 Modificado - Meno restrictivo: 
Uso complementario com rClal ha ta 2.500m en pi nta inferior a la baja 
baja y primera. 

7.- Art. 8.3.12.-'Régimen de los usos de la NZ 3 Grado 1- Nivel b: 

•	 Actual: 
Uso complementario el comercial en planta inferior a la baj baja y primera I 

con sup lcje S; 750m2 en comercIo alimentario y s erficie S; 5.000m2 en
 
comercio no alimentario.
 
U o autonzab e el comercial en edificio exclusivo.
 

•	 Modificado - Más restrrctivo: 
Uso complementario comercial hasta 2.50Qm2 en planta inferior a la baja 
baja y primera. 

-	 Uso autorizable comercial hast 2.500m2en edi Icio exclusivo. 

8.- Art. 8.3.13.-Régimen de los usos de la NZ 3 Grado 1° Nivel b: 

•	 Actual:
 
.. Uso autorizable comerci I n edIficio exclusivo.
 

•	 Modificado - . restrictivo:
 
Uso a torizable comercial hasta 2500m2 n edificio exclusivo.
 

9.- Art. 8.5.16.- Rimen de los usos de la NZ 5. Grados 1°., 2° Y 3°: 

•	 Actual:
 
Uso autorizable comercial n edificio xclusi o.
 

•	 Modificado - ás restrrctivo:
 
Uso autorizable comercial hasta 2.500m- en edificio exclusIvo.
 

10.- Art. 8.7.18.- Régimen de los usos de la NZ 7, Grado 1°, nivel a: 

•	 Actual: 

• 
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U compl me tario com rcíal n plant inferior a la baja y b ja con 
up lci < 250m2 para comercIo limentario y perfici inferior a 500m2 

para com rcio no alimentario. 
•	 Modificado - eno restrictivo para el com rcio 11m 

U o complementario comercial hasta 500 2 inferio a la baja y 
baja. 

11.- Art. 8.8.17.- Régimen de los usos de la NZ 8, Grado 4° y 5°: 

•	 Actual:
 
Uso comp em ntario comercial n plantas inferior a la baj y baja.
 

•	 ificado - a restrictivo' 
Uso complementario co rcial hasta 2500m2 en plantas inf rior a la baja y 
baja. 

12.- Art. 8.8.18.- R m n de los u os de la NZ 8, Grado r, Nivel e: 

n eer ICIO exclusi o, excepto comercio 

• o 
uperficies 

13.- Art. 8.8.18.- R ¡men de lo u o de la NZ 8, Grado 4°: 

•	 Actual: 
U o autoriza le comercio no alimentario con superficie s 2.S00m en 
edificación ai lada en edificio exclusivo. 

•	 Madi cado - eno restrictivo porgue permite I com rcio a imentario: 
Uso autorizable comercial n edjficío exclusivo, excepto grand superficies 
comerciales, n dificaci6n islada en edificio xclusiv . 

2.- MODIFICACiÓN PUNTUAL RELATIVA AL CAPiTULO 8.3 DE LAS NORMAS 
UR ~NisTIACS DEL PGOUM 

En r ación con e a m di I ción puntual, se indica qu I misma tabl ce parám tros 
m restrictivo o marcadam nt diver ntes respecto d la actualm nte vigente, los 
cuale pa en analiz r: 
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1.- Sección Primera: Condiciones del Grado 1°. 

• Artículos 8.3.1,8.3.2 Y 8.3.3 (Oefinición general, Ámbito y uso cualificado y 8.3.3); Oe 
carácter definitorio, no tienen trascendencia a efectos d licencias. 

• Articulo 8.3.4 (Criterios y condíciones de parc lación): La nueva regulación admite los 
actos de parcelación en más supuestos que la actual, en consecuencia es más favorable. 

- Articulo 8.3.5 (Obras admisjbles): 

- Apartado 1 (obras en los edificios): La nueva regulación es más favorable al 
admitír obras de reestructuración con incremento de edíficabilidad. 

• Apartado 2 (Obras de demolición): La nueva redacción es idéntica a la actual. 

- Apartado 3 (Obras de nueva edificación). 

- Apartado 3.a (Obras de su titución): La regulación de la sustitución de 
edificios es, n sencia igual a la actual, salvo la de ustitución de edificios 
de uso industrial cuya regulación espedfica se ha liminado. Por tanto las 
nueva condiciones para la sustitución de dificios de uso industrial 
pueden, en determinados supuestos, er más restrictivas. 

- Apartado 3.b (Obr de nu va planta): No existe r ulación actual ya qu 
el precepto est anulado por el Tribunal Supremo. Respecto de la 
construcción de garajes aparcamiento, el Acuerdo n° 330 la Comisión 
Seguimiento d I Plan General admitió en tanto no se aprobara 
definitiva nte la modificación de Plan General que stableciera las 
con Iciones de las obras de nueva planta en el grado 10 d la Norm Zonal 
3, su implantación en situ cion nteramente subter ne con car cter d uso 
autorizable en parcelas vaca tes y que constituyeran Incas r is rales 
independientes a la entrada en vigor del Plan General. L nueva regulación 
admite también su construcción, en la misma situación de ent ~ mente 
subterránea y con el . mo caricter de uso autorizable, pero limitando 
su ocup ción 70% de la superficie de la parcela. En los sos en os 
que Plan Especial e ncuenlre aprob do definitivamente y constituya la 
ordenación de detalle de la parcela las licencias podrán concederse de 
acuerdo con sus determinaciones sin verse afectadas por la suspensión. En 
el resto de los so n los que el Plan Especial no esté aún aprobado 
definitivam n e, s deberá respe a, an o en .st como en a subsiguiente 
licenc' . la limit ció de ocupación de la ifi ción subt rránea q e recoge 

I nu va pr cepto normativo probado inicial ente. 

•
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- Apartado 3.c (Obras de ampliación): La nuev re ulación es más favorable 
que la actu 1. 

- Articulo 8.3.6 (Condici d amplía '6n de los ificios exclu ivos de tin dos a 
industna): La nueva regul ción e en ncia, concordante con la actual. 1 

- Articulo 8.3.7 (Condicione de ampliación de edificios xclu ivos exi tentes d tinados 
a usos dotacionale ): La nueva regulación genérica s m rcadamente diferente de la 
actual. En determln dos c s puede resultar mAs restrictiva. Además, se ha 

timinado la r ulació especifica dios edi lcios destinados ervicios públicos de 
aba tecimie to aliment rio que se incluye en la regulación gen ica, 

- Articulo 8.3.8 (Condiciones de mpliación de edificios exist nte destinados a viví nda 
unit milia ): La n v ul ción es i ntica a actual alvo que se introduce n límite 
de ocupaci6 del 60% d la par la edifi le, por lo qu ta m restrictiva. 

- Articulo 8.3.9 (Condicione de la licen ias de obras de ampli ción): e elimina la 
ref renci a la Orden nza de tramitación de Licencias pero la utela de lo dos texto 
tien n id tjco I . 

2.- cción Segunda. Condicion de edificación del Grado 20. 

- Articulo 8.3.10 (Obr s admisibles): 

- Apartados a y b (Obras en los edificios y obr de demolición): Sin v riaci6n 
respecto del texto actual. 

- Apartado c (Obras d nueva edificación): 

- Obras de sustitución: En el nuevo texto se re ulan or las co diciones 
del planeamiento inmediatamente antece te, pudl ndo compl mentarse 
con las con icion de neva edificación de rado 1° que no resulten 
contradictoria con la anteriore mi ntras qu en la r acción actual se1 

r gulan por las condiciones del rado 10
, por lo que la regulación es 

tinta y puede ser m restrictlv n determinado c os. 

- Resto de o r de nueva edificación: L nueva re ulación es má 
favora le. 

- Parc I con calificación de dotacional: En obras d nueva planta y 
ampliación, según el texto actual la parc I do acionales e regul ba por 
las condiciones del pi n amiento inmediatamente ant cede te y, en ca o de 
que é te no contemplara su regulaci n, por la condicion s d la Norma 
Zonal 5 grado 3°. En el nu vo se r gul de igual forma que en el grado 1°. 
Por lo que en detennlnados supu tos I do ulaciones pu den ser 
distintas y. en alguno. más restrictiva la nueva. 
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3.- Sección Tercera. R gimen de los usos en el Grado 1°. 

• Articulas 8.3.11.8.3.12 Y 8.3.13 (Clasificación en grados sistema de usos compatibles 
y sistema de usos autorizables): El nu vo texto esta I ce un ré imen especifico de usos 
compatibles y autorizables para ámbitos de vivienda unifamiliar en nivel a, más 
restricto que el vigente. 

Respecto d la compatibilidad d I uso terciario comerci I deberá estarse a lo contemplado 
en la Modificación d I Plan General aprobada inicialmente por Acuerdo de fecha 3 de 
febrero. 

4.- Sección Cuarta. Régimen de los u os en el Grado r . 

• Articulo 8.3.14 (Sistema de usos compatibles y autonz bies): Para la implantación de 
determinados u o la nueva regulación puede er más r trictiva. 

Madrid 7 de marzo de 2011. 

LA JEFA DE SERVICIO DE 
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